LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: Hacer suyo y por ende, acompañar en un todo, lo que expresan los Presidentes de Concejos Deliberantes, Concejales y Miembros de Juntas de Gobierno de las distintas localidades del Corredor de las Rutas Nacionales Nº 127 y Nº 12, y que fuera suscripto el 20 de junio de 2017 en Federal, el cual se adjunta formando parte de la presente.

SEGUNDO: Comunicar esta Declaración al Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Cdor. Gustavo Bordet, al Señor Administrador de la Dirección Nacional de Vialidad, Ing. Javier Iguacel, a la Directora Administradora de la Dirección Provincial de Vialidad, M.M.O. Alicia María Benitez y a todos los Presidentes de Concejos Deliberantes y de las Juntas de Gobierno que suscribieron el Documento Conjunto el 27 de Junio de 2017, y dése a conocer.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 6 de septiembre de 2017.








    Aldo Alberto BALLESTENA








Vicepresidente 1º H.C. Senadores









   a/c de la Presidencia
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    Secretario H. C. de Senadores
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